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EN LA CAPITAL:
Por na aies. . . 2 pesetas,
Por tree meses , 5‘50 *
Por seis meses . . lO'SO >
Per H» aso r. . . lO'óO >

FUERA K LA CAPITAL:

Per la mes. 2*50 ptM,
Per tree meeea . 7*00 >
Per Mis meMe , 12*60 >
Por <S año. 24*00 »

NAmeros eaeltos, 0*26 pesetas'áuo

Boletín $ Oficial
de la provincia de Logroño

P&BOIOS SB InSBKOIÓV

Los edictos y unnoioB oflctalee y 
par/ionlares que sean de paco, ea- 
tisfarán mace edatlmos de peseta 
POB PAi ABBA, T los aniflolos Jadi- 
siales a razón de tkks o49timos de 
peseta también pok palabba; de- 
Mendo los Interesados acreditar na
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho en importe ea 
la Depositarla de fondos prorlneU- 
lee, sin cuyo requisito no ee loear- 

tarin.
ÀDVEKTENOIA

No se admitirán, para la Inser 
oion, oomsnlcaciones que no Tanaaa 
registradas del Gobierne de Pro- 

Tlneia.
Se suscribo en la Oontadnria de la Excelentísima Olputación ProTlnelal.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

soseripciones qua rengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
Iaera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Gire Postal o leba de 
fáoil oobre.

Sk publica los Martes, Jueves B Las leyes obligwáB en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios 

V Sábados í í Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias do su promnl-
________________________________________ 5 i dísausiere otra cosa.
~ —— y gg entiende hecha la promulgación el üa en que termina la Inaorclón de la

FRANQUEO OONCERTADO H Ley fn la Gaceta. (Artículo I." del Código civil.)

PARTE OFICIAL

Presldsncla del
Directorio Militar

Si Majestad el Rey Don Alfonso 
XITI (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
DoCa Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Angosta 
Real Familia, oontinuán sin novedad en 
so importante salud.

{Gfaeeta del 28 de Abril)

Abastos
1148

El Excmo. señor Director Ge
neral de Abastos en telegrama 
de hoy me dice lo que sigue:

«Quedan suprimidas las guías 
para circulación de trigos y ha
rinas pero deben dar los tenedo
res de ambos artículos relacio
nes de existencias a fin de mes 
que esa Junta Provincial remiti-

HERRAMÉLLURI -

Venancio Ameyugo Junquera, 
hijo de Valentín v de Apolonia.

Marcelino Ranedo Merino, hijo 
de Manuel y de Marcelina.

Víctor Cárcamo Junquera, 
hijo de Inocencio y de Marta.

He Æspuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura, de-I copia a esta Dir^ción». , su uusva y captura, oe-

í hace publico por j hiendo ser presentados ante di-
BoLETiN OFICIAL de la | cha Junta, haciendo constar que 

cumnKmi^^ más exacto I dichos mozos, según anteceden- 
® I que obran en sus expedientes, caldes de los pueblos remitir as deben residir: ea ignorado para-

Gobierno Civil
CIRCULARES

1137
El Excmo. sefior Subsecreta

relaciones que se interesan a los 
respectivos señores Delegados 
Gubernativos, los cuales me da-
rán cuenta de los que no cum
pliesen el servicio ordenado en 
la forma y fecha que se ordena, 
para imponerles la sanción co-
rrespondiente con la que quedan 

^conminados.

dero.
Logroño, 21 de Abril de 1925.

Bañares

Máximo Rubio Martínez,
rio del Ministerio de la Goberaa- Logroño 27 de Abril de 1925 Antonio y de Saturnina, 
ción, en telegrama circular nú- J ’ ----- '
mero 170, me dice lo siguiente: i,

hijo

«Por telegrama de fecha 20 i 
corriente resolviendo consulta í 
formulada por Gobernador civil j 
de Badajoz el Ministerio Guerra t 
me dice lo siguiente : Por R. O, ’ 
6 Marzo último Diario Oficial ( 
número 52 se prohibió a los par- 
ticúlares durante término cuatro ¡ 
meses ia publicación suelta o en |

B1 Gobernador, ; _

/gnéKio G. de Careaga. j 
j Ignacio Gavarri Jiménez, 

♦ í de Ramón y de Catalina,
«lo ele *

JUNTA DE CLASIFICACION

Y REVISION

colecciones del Reglamento j 
aprobado por R. D. 27 anterior 1 
para deaarr^o de las bases del | Juan Múximo Menoyo García, 
decreto ley 29 Marzo 1924 para hijo de Eleuterio y de Antonina^ 

o.«>.
obra en que se inserte literal- i 
meate dicha disposición con co- ¡ 
mentarlos o interpretaciones y * 
éh Cúnsecuencia se declaren nu- 1

EZCARAY

hijo de Estanislao y de Pruden

hijo

FONCEA

Arsenio Zuluaga Garrachano, 
hijo de José y de Claudia, núme
ro 10 del alistamiento.

Amando Lorenzo Agriano, 
hijo de Macario y de Andresa, 
número 3 del alistamiento.

las y sin ningún valor ai efecto * 
’ durante el tiempo citado plazo 

l^das las autorizaciones conce
didas para la mencionada publi- 
caeión no estando por lo tanto 
autorizadas la Casa Reus.—Con-

4

cía.
Jesús Vallaría Martínez, hijo 

de Santos y de Anastasia.
Claudio Bluy Gómez, hijo de 

Claudio y de Sofía.
Pedro Cilla Cárcamo, hijo de 

Fructuoso y de Julián.

BRIONES

Adolfo Andino Montemayor, 
hijo de Rafael y de María, nú
mero 20 del alistamientao.

RODEZNO

José Corcuera Pinto, hijo de 
Julián y de Melchora, número 2.

He dispuesto publicarlo en este 
I periódico oficial a fin de que pue- > 
j dan hacerse las gestiones necesa- Jtesto su telegrama 18 actual.—

Lo que de R. O. telegráfica tras- ¡ rias para su busca y captura, de- 
Udo a V. S. para su conocimien- ] hiendo ser presentados ante dicha 
to y el de todas las autoridades ¡ Junta, haciendo constar que di
de la provincia de su mando asi | chos mozos, según antecedentes 
como de los particulares quienes í que obran en sus expedientes , 

». cuyo efecto ordenará ‘ deben residir: el primero en Bue- 
y.S. la inserción de la presente nos Aires (Argentina) y los res- 

Boletín Oficial tantes en ignorado paradero.
Læ que se hace púálico en este í Logroño, 27 de Abril de 1925. 

periódico oficial para conoci- j 
mieato de todas las autoridades í 
de la provincia y particulares ia- i 
tferesados. corporales

Logroño, 27 de Abril de 1925. 1 Lorenzo Ortega Ortíz, hijo de 
Domel y de Valentina.

Timoteo Azpeítía Sancha; hijo 
de Francisco y de Felipa*

BRIÑAS

Desiderio Gutiérrez Abaigar, 
hijo de Jesús y de Alejandra.

a OóbNute, i
Ignacio G. de Careaga í

I FONCALECHE
J Alvaro Tejada Gil, hijo de 
' Francisco y de Pía, número 2 
« del alistamiento.
I He dispuesto publicarlo en este 

periódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura, de- 
hiendo ser presentados ante dicha 
Junta, haciendo constar que^di- 
chos mozos, según antecedentes 
que obran en sus expedientes, de
ben residir en ignorado parade
ro.

LEIVA

Adolfo Chavarri Díaz, hijo de 
Juan y de Luisa.

Andrés Chavarri Cárcamo, 
hijo de Ricardo y de Eloísa.

Andrés Ranedo Pastor, hijo de 
Bernabé y de Marcelina.

Juan Bautista Ranedo Terra
zas, hijo de Bienvenido y de Jo
sefa.

Conrado Villar Cámara, hijo 
de Laureano y de Nicolasa.

He dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial, a fin de que pue
dan hacerse las gestiones necesa
rias pora su busca y captura, de
biendo ser presentados ante dicha 
Junta, haciendo constar que di
chos mozos, según antecedentes 
que obran en sus expedientes, de
ben residir: el primero y segun
do, en la República Argentina, 
y los restantes en ignorado pa
radero.

Logroño, 27 de Abril de 1925.
El Gobernador, 

Ignacio G. de Careaga

Administración de Jnsíicia
Juzgados de L* Instancia

Hequisitoria
1139 

Don Ricardo Sánchez Blanco, 
Juez de Instrucción de esta 
Ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza a Ponciano 
González Miguel, para que den
tro del término de diez días, a 
contar desde el siguiente a la pu
blicación de este edicto en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de la Provincia, se presente 
en este Juzgado constituyéndose 
en la Cárcel de este Partido en 
prisi^ a disposición de la Au
diencia Provincial de Logroño, 
el procesado Ponciano González 
Miguel, de 36 años de edad, hijo 
de Francisco y Lorenza, casado 
con Teresa Garda, natural y ve
cino de San Asensio, jornalero, 
que sabe leer y escribir, pues 
as) se tiene acordado en la causa 
que contra el mismo se sigüe por 
atentado con el número 31 de 
1924, cuyo actual paradero se ig
nora, pues de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que haya lu
gar.

A la vez requiero a los señores 
Jueces de Instrucción, así como 
a todas las Autoridades civiles y 

T . I “ilitares y Agentes de la policía
T Logroño, 27 de Abril de 1925. I judicial, para que procedan a la 

— > busca y captura de expresado

SGCB2021
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procesado, y en el caso de ser 
habido, sea conducido a la Pri
sión Preventiva de esta Ciudad 
a mi disposición.

Dado en Haro, a veinticuatro 
de Abril de mil novecientos vein
ticinco.—Ricardo Sánchez Blan
co.—El Secretario Licenciado, 
Evaristo Cejador Mateo.

EDICTO
1117

Don Francisco Manzanares Iz
quierdo, Juez de Instrucción 
de Calahorra y su Partido.
Por el presente, hago saber.’ 

Que me encuentro instruyendo 
sumario con el número 21 de este 
año, sobre robo de una cartera 
con dos billetes de cincuenta pe
setas al vecino de Alfaro Cecilio
Jiménez y Jiménez, cuyo hecho 
tuvo lugar el día dos del actual 
en el trayecto de ferrocarril en-
tre dicha Ciudad y ésta y en el 
tren correo de Zaragoza a Bil- ’
bao; en cual sumario tengo acor- । 
dado de la Guardia civil y demás j 
Agentes de la policía judicial in- | 
teresar la busca y captura de un 
sujeto cuyas señas son: de esta- I 
tura alto, delgado, descolorido, 
que viajaba en dicho tren el re- ■ 
ferido día y que vestía traje os- 5 
curo a cuadros pequeños, boina î 
y corbata, y al cual se le atribu- j 
ye la comisión del delito y la po- ‘ 
sesión entonces de una manta 
entregada por la Guaadia civil ? 
en el Juzgado de Alfaro, en buen j 
estado, a cuadros por una de sus ' 
caras y listas grises, oscuras a lo ’ 
ancho por la otra, como asi bien i 
de cinco cajas de pastillas de ca- ; 
fé con leche, las que como la 
manta se entregarán a su legíti- i 
mo dueño. ’

Dado en Calahorra, a yeinti- I 
très de Abril de mil novecientos j 
veinticinco—El Juez de Instruc- |
ción, Francisco Manzanares.— 
El Secretario, Miguel Alvarez

Juzgados Militaros

Requisitoria

1118
Fidel Fernández Rubio, hijo 

de Pedro y de ,Mercedes, natural 
de Hormilla, provincia de Lo
groño, de estado |soltero, de 21 
años de edad, cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas al 
pelo, nariz regular, boca Idem, 
frente espaciosa, ojos pardos, 
producción buena, su estatura 
un metro 570 milímetros, domici
liado últimamente en ignorado 
paradero; procesado por la falta 
de concentración a filas, compa
recerá en término de treinta 
días ante el Capitán Juez Ins
tructor del regimiento de Infan
tería Bailén número veinticua
tro, don Antonio Arenas Llande- 
ral, de guarnición en Logroño, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Logroño, a 23 de Abril de 1925. 
— El Capitán Juez Instructor, 
Antonio Arenas.

Atlmiüistraeióu Froriucial
Rdministraçlôn de Rentas públicas

Comisián de evaluación

EDICTO

VI?Formado el Padrón de edificios 
y solares y el Repartimiento de 
Rústica y Pecuaria de la capital, 
para el próximo Presupuesto de 
1925 26, y con el fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse 
de las cuotas que se les han li
quidado, quedan dichos documen
tos expuestos al público en esta 
Secretaría, por espacio de ocho 
días, dentro de los cuales podrán 
presentarse las reclamaciones a 
que hubiere lugar, bien por los 
interesados o sus legales repre-

Logroño, 23 de Abril de 1925. 
—El Administrador como Presi
dente P. S., Juan Bautista Polo.

lie *

Tesorería d< Hacienda

1155 i
EDICTO para la subasta de î 

Jíncas. = Término municipal 
de Torrecilla de Cameros.^ '
Débitos por los a/los 1912 a . 
a 1923.=4.'° trimestre de 
1924-25.—Cotribuciénurba- ;

Don Fermín Sáenz Caro, Recau
dador de la Hacienda en la zo
na de Torrecilla de Cameros.
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo contra varios 
deudores vecinos de dicho térmi
no por débitos del concepto con
tributivo y años arriba expresa
dos, se ha dictado con fecha de 

I hoy la siguiente
j Providencia de subasta de
: Jíncas.
I No habiendo satisfecho los con- 
I tribuyentes que abajo se expre- 
¡ san sus descubiertos que se le 
I tienen reclamados en este expe- 
I diente, ni podido realizarse ios 
5 mismos por el embargo y venta 

de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pú
blica subasta del inmueble o in 
muebles pertenecientes a dichos 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día doce 
de Mayo próximo y hora de las 
diez de la mañana en la Casa 
Consistorial, siendo posturas ad
misibles en la subasta, las que 
cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia 
a los referidos deudores , y al 
acreedor o acreedores hipoteca
rios en su caso, y anúncíese al 
público por medio de edictos en 
las Casas Consistoriales, Boletín 
Oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid.

Lo que hago público por me
dio del presente anuncio, advir- 
tiendo para conocimiento de los 
que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se 
celebrará en el local, día y hora 
que expresa dicha providencia, 
y que se establecen las siguientes 
condiciones en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 95 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900:

1 .^ Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los comprendidos en 
la siguiente relación:

2 .® Que los deudores o sus 
causahabientes y los aerredores 
hipotecarios en su caso, 'pueden 
librar las fincas hasta el momen
to de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos o 
dietas, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3 .® Que los títulos de propie
dad de los inmueblePestán de ma
nifiesto en esta oficina hasta, el 
día de la celebración de aquel ac
to, y que los licitad ores deberán 
conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos 
otros.

4 .* Que será requisito indis
pensable pora tomar parte en la 
subasta, que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la Presidencia, el 5 por 100 del 
valor líquido de ios bienes que in
tenten rematar.

5 .® Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de 
la adjudicación, y

6 .* Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne

IB a a OlPUrACION PROVINCIAL
aKeeióN ds contadukîa

MOTA de les gastos originados en las obras para eonservaoión de los edificios 
provinciales ejeontadas por administración bajo la dirección del seftor Arqui
tecto provincial durante el tercer trimestre del actual ejercicio de 1924-25, 
que se publica en el Boletín Oficial de la provincia, en cumplimiento a le 
dispuesto en el articulo 125 de la Ley Provincial de 29 de Agosto de 1882.

1147

Î

í

Pías. Qa.

M 0 a» I» I T A. i_

A los señeres hijos de Santiago Elias, per reparaeionoa del reloj pú-
blioo del edificio . . . . . ... 255 20

A Benito Viguera, jornales, carro y eaballerias en limpíese de loe 
paties del Hospital . . . . . . 21 00

A José Llaach, por materiales y trabajos de herrería 282 25

A Fernando Domingues, por idem ídem de hojalatería . 38 46

Total. . , OffJ 90

djíKSA. X3K BBX^O'SBXï'XCBZM'GXA.

A los señores Marrodán y Rezóla, por materiales do herrería . 436 28
A los señores Medel y Reina, por trabajos de pintura . 103 55
A don Buenaventura Serrano, por pintura. . 70 00
A don José Llach, por trabajes de herrería . . . . 80 30
A don Fernando Domínguez, por ídem de hojalatería y cristales 217 86
A don Fortunato Redón, por depósitos de hierro para W. G. . 69 00
A don Victoriano López, por jornales de cantería 85 ÓÓ

Total. 991 48

Logroño, 26 de Abril de 1925.—El Contador de fondos provinciales, 
rio Pardo.—V.'’ B.*: £1 Presidente, S, Herrero» do Tejada,.

garse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se de
cretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en la Caja de De
pósitos de la Hacienda.

Nombres de los deudores y 
cantidades que adeudan

Hermenegilda Martínez de Pí- 
nillos Sampelayo. Una casa en 
la calle de la Amargura de la vi
lla de Torrecilla de Cameros, se
ñalada con el número 10, de tres 
pisos con el firme y ochenta y 
cuatro metros cuadrados; linda 
derecha entrando, otra de Patri
cio Martínez; izquierda, otra de 
Hos. de Pablo Martínez Soldevi- 
11a, y espalda, Barrio del Cuajo 
y un patio.—Débitos.’ 181*97 pe
setas.

Doña Rosa Martínez de Pini- 
llos. La mitad de uaa casa en 
la calle de San Juan, número 8, 
pro-indiviso con Justa Martínez 
de Pínillos, de tres pisos y ciento 
cinco metros cuadrados; linda 
derecha entrando, herederos de 
los señores Manso; izquierda, 
otra de Cristina Moreno, y es
palda un patio de la expresada 
Cristina.—Débitos: 202*33.

Torrecilla de Cameros, a 20 de 
Abril de 1925.—El Recaudador, 
Fermín Sáenz Caro.

a a s
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bçlçgaçlôn de Hacienda

CIRCULAR
1162

Por el presente, se hace saber 
que la Junta de Jefes, en sesión 
celebrada el día 25 de los corrien
tes, nombró con el carácter de 
interino/ Inspector de Hacienda 
para esta provincia, al Oficial de 
esta Delegación, don León La- 
calle Apellániz.

Lo que se participa por medio 
del Boletín Oficial para cono
cimiento de los contribuyentes y 
Autoridades y con el fin de que 
éstas puedan prestarle los auxi
lios necesarios para el mejor 
cumplimiento de su cometido.

Logroño, 26 ,de Abril de 1925. 
“El Delegado de Hacienda P. S. 
Nicanor Herrero.

Administración Nnnicipal
BERGASA

1151
Por dimisión del que la des

empeñaba, se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamien
to dotada con el sueldo anual de 
2.000 pesetas pagaderas por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal, con carácter interino 
en el plazo de ocho días.

Los que deseen optar al con
curso pueden dirigir las solicitu
des al Alcalde que suscribe.

Y para que conste y su inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido ia presente 
que firmo en Bergasa, a veinte 
de Abril de mil novecientos vein- 
ticínco.—El Alcalde, Gregorio 
Sáinz.

MATUTE
1099

Se halla vacante el cargo de 
Veterinario titular propietario 
de esta villa y su Partido, dotado 
con el haber anual de 730 pesetas 
hasta 30 de Junio proximo, y con 
965 pesetas desde 1.® de Julio 
próximo venidero, por las dos 
inspecciones de canes y de higie
ne pecuaria, satisfechas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos; además el agra
ciado percibirá 135 fanegas de 
trigo cobradas en el raes de Sep- 

' tiembre de cada año, por el ser- 
' vicio de los ganados de los veci- 
í nos. Se colocan anualmente unas 
, cinco mil herraduras.

El Partido lo componen: este 
pueblo, como cabeza, y el de To- 
bía que dista un kilómetro por 
carretera.

Por tratarse de segundo con
curso, las aspirantes deben pre
sentar sus solicitudes documenta
das dentro del plazo de quince 
díaaoontados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial.

Matute, 22 de Abril de 1925.— 
El Alcalde, Manuel Jiménez.

hormilleja
1114 

’ ■ Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante, confor- 

* me al Estatuto municipal, la Sé- 
cretarla de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de fondos muni
cipales.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes a la misma debida
mente documentadas ante este 
Ayuntamiento en el plazo de 
veinte días los cuales empezarán 
a contarse desde el que aparezca 
su inserción en el Boletín Ofi 
ciAL de la provincia.

Hormilleja, 23 de Abril de 1925. 
—El Alcalde, José Ochoa.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que se citan, se hallan 
expuestos, para su examen, los 
documentos siguientes.

Cordüvín.—Presupuesto de in
greses y gastos.— Matrícula in
dustrial, para 1915-26.

Caraprovín. — Presupuesto de 
ingresos y gastos, para 1925 26.

El Rasillo.—Presupuesto de in
gresos y gastos, para 1925-26.

Tor remontai vo.— Presupuesto 
de ingresos y gastos, para 1925- 
1926.

Viniegra de Abajo.—Presu
puesto de ingresos y gastos, pa
ra 1925-26.

Viniegra de Arriba. — Presu
puesto de ingresos y gastos, para 
1925-26.

Ortigosa.— Repartimientos de 
contribución rústica y pecuaria y 
padrón de edificios y solares, pa
ra 1925-26.

Brieva de Cameros.—Padrón 
de cédulas personales, reparti
miento de la contribución rústica 
y pecuaria, padrón de edificios y 
solares y la matrícula industrial, 
y padrón municipal de habitan
tes, para 1925 26.

Cárdenas.—Repartimientos de 
contribución rústica y pecuaria, 
padrón de edificios y solares y la 
matrícula industrial, para 1925- 
1926.

Muro de Aguas.—Propuesta de 
habilitación y suplemento de cré
dito para atender a! pago inapla
zable de varias obligaciones por 
medio del superavit sin aplicación 
del ejercicio anterior.

Haro.—Padrón de carruajes de 
lujo, para 1925-26.

V aldemadera.—Repartimiento 
individual de la contribución rús
tica y pecuaria, padrón de edifi
cios y solares y Matrícula indus
trial y de comercio, para 1925-26.

Galbárruli.—Repartimientos de 
la contribución territorial y pe
cuaria y de edificios y solares, 
para 1925 26.

Muro de Cameros. —Reparti^ 
mientes de la contribución rústi
ca y pecuaria, padrón de edificios 
y solares y matrícula industrial, 
para 1925-26.

Villamediana. — Repartimien
tos de la contribución territorial 
por urbana, rústica y pecuaria, 
para 1925-26.

Cañas.— Presupuesto munici
pal y repartos de contribución 
rústica, urbana e industrial.

Villarroya. = Repartimientos 
de la contribución rústica, pecua
ria, padrón de edificios y solares 
y la matrícula industrial, para 
1925-26.

Carbonera.— Presupuesto mu
nicipal ordinario, para 1925-26.

Villoslada de Cameros.— Re- 
p art i mi en to de la contribución te
rritorial de riqueza rústica y pe
cuaria y padrón de edificios y so
lare» para 1925-26. i

Viguera.—Padrón de habitan
tes.

Nestares.—Repartimiento de la 
contribución territorial por rústi
ca, padrón del Registro fiscal de 
edificios y solares y lá matricula 
industrial, para 1925 26.

Robres del Castillo.-Reparti- 
naiento de la contribución territo
rial por rústica y pecuaria y lista 
cobratoria de la contribución de 
edificios y solares, para 1925-26.

Almarza de Cameros.—Repar- 
miento de ia contribución rústica 
y pecuaria, padrón de edificios y 
solares, para 1925-26,

Ausejo.—Repartimientos de la I 
contribución por rústica y pecua- I , _____  
ria y lista cobratoria por urbana ! trícula índustriaL—Proyecto de 
para 1925-26. j presupuesto, todo para 1925-26.

Enciso.— Presupuesto munici- I Matute. — Repartimientos de 
pal ordinario. Matrícula indus- j rústica y pecuaria.—Padrón de 
trial, Repartimiento de la contri- j edificios y solares para 1925-26. 
bución rústica y pecuaria y pa- Hornillos de Cameros.-Presu-
drones de la contribución urba- j puesto ordinario.—Repartimien- 
na, para 1925-26. । ¿o general.—Idem de rústica y

Rabanera.—Repartimientos de í pecuaria.—Padrón de edificios y 
la contribución rústica y pecuaria | solares para 1925-26.
padrón de edificios y solares y I 
matrícula industrial para 1925-26. !

Baños de Rioja.—Padrón de la I 
contribución rústica y Registro J 
fiscal de edificios y solares, para I 
19225-26.

Cuzcurrita. -- Repartimientos j 
de la contribución rústica y pe- j 
cuaria, Padrón de edificios y so- J 
lares y matricula industrial, y el s 
proyecto de presupuesto ordina- ! 
rio, para 1925-26. ;

Torre de Cameros —Reparti
mientos de la Contribución Rús- * 
tica y Pecuaria y el Padrón de ; 
Edificios y Solares, para 1925-26. :

Ajamil de Cameros.—Reparti
mientos de ’a Contribución Rús
tica y Pecuaria, y el Padrón de 
Edificios y Solares, para 1925-26.

Alcanadre.= Matrícula Indus
trial, Padrón de edificios y sola
res y Repar. imiento de la contri
bución Rústica y Pecuaria, para 
1925-26.

Hornos.“Repartos de Rústica 
y Urbana y la Matricula indus
trial.

Arnedíllo.—Matricula indus 
trial.—Proyecto de modificacio
nes al presupuesto para 1925-26.

Soto de Cameros. = Reparti
mientos de la contribución Rústi-

«

ca, Urbana (Fiscal) y Matrícula 
industrial, para 1925-26.

Casalarreina.—Repartimientos 
de territorial por rústica y pecua
ria, padrón de edificios y solares | Manuel Romero Corral 
y matrícula de subsidio industrial j Eugenio Fernández Padilla 
para 1925-26. í Agustín Fernández Fernández

Murillo de_río Leza.“Repartos Lucas Martínez Fernández 
de la contribución territorial y 1 Ponciano Padilla Martínez 
pecuaria, para 1925-26. J Daniel Navajas Fernández

Anguiano.—Repartimientos in- Ramírez
dividuales de las contribuciones 1 
rústica y pecuaria, Padrón de edi- । 
cios y solares y Matrícula indus- ’ 
trial. Presupuesto municipal or- j 
dinario y las Ordenanzas munici- l
pales, para 1925-26. j

Vaigañón.—Registro fiscal de » 
edificios y solares, Contribucio- | 
nes de rústica, pecuaria e indus- ■ 
trial y el expediente incoado para i 
las transferencias de varios cré
ditos, dentro del presupuesto or- ; 
dinario vigente y el presupuesto i 
ordinario, para 1925 26.

Cihuri.—Repartos de contribu- ; 
ción rústica y urbana y matrícu- « 
la industrial. i

Santurdejo, — Repartos de la j 
contribución rústica y pecuaria, «

Padrón del registro fiiscal con su 
lista cobratoria y matrícula in
dustrial, para 1925-26.

Pinillos.*=Repartimientos de la 
contribución rústica, pecuaria y 
pad’ ón de edificios y solares con 
sus listas cobratorias, para 1925- 
1926.

San Asensio.=Repartos de la 
contribución territorial de rústi
ca y pecuaria y el padrón de edi
ficios y solares, para 1925-26.

La Santa.—Repartos déla con
tribución rústica y pecuaria.— 
Padrón de edificios y solares para 
1925-26.

Poyales. —Repartimientos de 
rústica, pecuaria y urbana.—Ma-

EláB 11 turaiHlilS
provincia de LOGROÑO

Año 1925

LISTA ELECTOS AL que forman los 
Ayuntamientos que se detaUan, en 
oumplimiento del articulo 25 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos cabezas 
de familia con casa abierta, mayo
res de edad y que, por pagar las ma
yores cuotas de contribiteiones direc
tas, tienen con aquéllos derecho de 
sufragio para Compromisarios &n loa 
elecciones de Senadores.

SOJUELA

Concejales
J. Joaquín Martínez Fernández
; Justo García Padilla
) Pío Romero Corral
Î Prudencio Romero Fernández 
1 Anastasio Fernández Romero 
; Aquilino Grávalos Romero

Mayores contribuyentes

Sabino Labarra Rodríguez 
Marceliano Romero Fernández
Eusebio Navajas Fernández 
¿acinto Padilla Martínez 

lasilio Rodrigo Martínez 
Félix Ramírez Ramírez 
Julián Romero Barragán 
Gregorio Corral García 
Cándido Barragán Ramírez 
Juan Roldán Marín 
Francisco Fernández Fernández 
Anastasio Romero Fernández 
Rufo Romero Merino 
Faustino Zapata Moreno 
Ambrosio Romero Martínez 
Felipe Romero Fernández 
Fermín Romero Martínez

SGCB2021
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mme ogeáfo ï estadístico fdoíio de moño mes de febdero año m
802

1 Nacimientos.. . . 
lm de) Defunciones.. . .

............ í Matrimonios. . .
' Abortos...............

( Natalidad. ....
.«nAuu.. . )Mortalidad. . . . 
1.000 h si» ítMtes ¿ xT • 1-j jj Nupcialidad.. . .

’ Mortinatalidad. .

PrtTiaei». O^dtol.

Varones..................  
. Hembras...................

1 Total. . .

MMidM.. ./Legítimos.. . . . 
\llegitimos...  
J Expósitos...

1 Total. . . .
\

/ Nacidos muertos. . 
l Muertos al nacer. .

...ru.,../Muertos "

( Total. . . .

ProYüicU. OapIUl.

, Varones..........................
1 Hembras..........................

l Total.....................

1 Menores de un año. . . 
iMenores de 5 afios . . . 
iDe 5 y más años. . . . 

Paueoid»».../ Total........................

1 /Menores de 4^
L . 1 años............. ...

De 5 y más años.■ beodfleoB.)
1 1 Total............

En establecimientos peni- 
i tenciarios.......................

Pr®TüiflU. Okpttal.

574 
345 
122
28

65
70
23
8

295
279

38
27

170
175

41
__ 29

574

560
10

59
2

61
70

7
94 12

2*97 
1‘78 
0‘63 
044

2‘25 
2‘42 
0‘80 
0‘28

574 70

14
5
9

5
2
1

2
24

2
19

26 21
/provincia. . . 193.412

Fonación de la<
( capital. . . . 28.930 » »

28 8

lleffiiiiclones clasificadas por causas de muerte»

PntIhoU. Capital ProTlnoU.

1
2
3
4 
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

19
20
21
22
23

24

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) (1).......................
Tifus exantemático (2).......................... .....
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). . .
Viruela (5)...............................................................  .
Sarampión (6).. . ....................................................
Escarlatina (7)......................................... .....
Coqueluche (8)..............................................................
Difteria y Crup (9).......................................................
Gripe (10). .....................................................................
Cólera asiático (12)....................................................
Cólera nostras (13).. . ..........................................
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19).
Tuberculosis de los pulmones f28 y 29). . . .
Tuberculosis de las meninges (30).........................
Otras tuberculosis (31 á 35)......................................
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). . .
Meningitis simple (61)...............................................
Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere

brales (64 y 65).....................................................
Enfermedades orgánicas del corazón (79). , . .
Bronquitis aguda (89h...............................................
Bronquitis crónica (90)...............................................
Neumonía (92)...............................................................
Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98). . .
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 

y 103) .....................................................................

>

3 
>

2 
3
7

1
16
2
4
9

21

33
28
25
19
5

31

1

4
2 
>
2
5

7
5
2
4 
1

6

1

25 Diarreá y enteritis (menores de dos afios) (104). .
26 Apendicitis y tiflitis (108). .....................................
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109)...............
28 Cirrosis del hígado (113)..............................................
29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). . . .
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer (128 á 132). .
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales) (137)..........................................
32 Otros accidentes puerperales (134,135, 136 y 138 

ái4i)..........................
33 Debilidad congénita y vicios de conformación 

(150 y 151).......................................................
34 Senilidad (154)........................................... . . . .
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) ( 164 a 186).
36 Suicidios (155 á 163).....................................................
37 Otras enfermedades (20 á 27,36, 37,38, 46 á 60, 

62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105,106, 
107, lio, 111, 112, 114 á 118, 121 á 127,1^, 14¿ 
ál49, 152 y 153). . ................... ..... .

38 Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
a 189)..............   .

10 
»
3 
4

16

9
24
3

57

4

1 
>

»

4

>

1

•

1 
8
>
>

14

Total............................   345 70

2

2 3

LOGROÑO, 25 de Marzo de 1925.—El Jefe de Estadística, HERACLK) GARCIA.

Alumbramientos
PrOTlMÍl Gftpltll

De 36 a 40. 4 Varones.
* • ‘ ’( Hembras

Pmtnili (MM

6 
»

2 
»

Sencillos ....
Dobles ....

■ a • • «

atase

s

a

a

•

a

S

586
8

71
1 De 41 a 50. a a

< Varones 
• •( Hembras

• • a

• • a

3 
3

»
»

Triples .... » >
De 51 a 60. . a a

j Varones 
' ’( Hembras

• • a 3 
1

»
• a a »

Watrtmonlos De más dé 60 . a a
¡ Varones 
f Hembras

• a a

• a a

•
1

»
>

No consta. í Varones 1 1
De soltero y soltera . 106 22 a a Hembras » a a 1 1
De soltero y viuda 
De viudo y soltera

2
10• ata a a 1 üetonelenM

De viudo y viuda. • a a a a a a 4 » —

De menos de 20 años . ¿ Varones. 
‘ •( Hembras

s

a

a

a

>
8

>
3 Solteros . a a

í Varones. 
* 7 Hembras

a a « 74
63

16 
9

De 20 a 25.
í Varones. 

•( Hembras
a 

a

a

a

52
75

11
13 Casados . a a

J Varones.
*j Hembras

ata 64
53

19 
5

De 26 a 30.
f Varones. 

• •( Hembras
0

a

a

a

46
24

6
3 Viudos a a

í Varones. 
’! Hembras

ata 32
58

6
14

De 31 a 35. . . .
í Varones. 

• •( Hembras
a 

a

a

a

11
9

3
3 No consta. a a

/ Varones.
7 Hembras

ata

ata

»
1

»
1

laprooM FroriaoUl
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